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Segundo.-Conceclel el Prenuo Nacional de Literatura «Mi
guel de Cervantes» al libro titulado «Auto de fe», publicado
por EdicloneB Guadarrama y del que es autor don Carlos Rojas.

Tercero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Calde
rón de la Barca» a la obra teatral titulada «Una noche de llu
via». de la que efl auto? don JoaQuín Calvo Sotelo

Lo que comumco a VV. n. para su conocimiento y efecto8.
Dios guarde a VV. n. muchos añOl)
Madrid, 19 de diciembre de 196ts.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. SubSecretario del Departamento y Director general
de Cultura Popular y Espectáculos.

ORDEN d~ 19 de dzciembre de 1968 por la que se
otorga el Pre1nio Nacional de Literatura «José Ma
ría de ¡parraguirre».

llmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la
concesIón del Premio Nacional de Literatura «José Maria de
IpatragUírre» correspondiente al afio 1968:

Resultando que por. Orden ministerial de 2 de agosto de 1968
(<<:BOletín Oficial del Estado» de 14 de agosto del mismo afio)
se oonvocó concurso para otorgar el citado Premio Nacional de
Literatura con una dotación de cincuenta mil pesetas;

ResUltando q~, preVia la tramitación correspondiente y de
acuerdo con lo e$'tablecido en el artículo 11 de la citada conv~

catorlá, quedó oonstitwdo el Jurado con fecha le de diciembre
de 1968, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Carlos
Robles Piquer, DireCtor general de Cultura Popular y Espee-
táculos. integrindolo, como Vocales. don Carlos Pérez de Eche
varría, designado por el Consejo de Cultura de la Diputación
Foral de Alava; don José María Satrústegui, por la Institución
«Príncipe de Viana», de la Diputación Foral de Navarra; dofia
Milagros Bidegain BarcaiZtegui, por el semanario «Julio Urqui~

jo», ,de San 8ebastián y don Antonio Arrue Zarauz. en repre
sentación de la Academia Vasca de Bilbao, actuando como Se
cretario el Jefe del' Gabinete JuridiCO-Admín1strativo de la
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, don Enri~
que Oonzález.-EBtéfani y Robles:

Resultando,llue celebradas las oportunas deliberaciones el
Jurado acordó por unanimidad de los miembros que 10 integran
proponer la. concesión del ?remiO Nacional de Literatura «José
Maria de Iparraguirre» al libro titulado «Barri eta. Herri» (<<Pie
dra y Puebló»). editado por Editorial Icharopena. y del que es
autor don Gabriel Aresti Segurola:

Considerando que extendida la correspondiente acta del fallo
han sido observados en la tramitación del eJOPediente los pre
ceptos jur:(dicos y atlministrativos que son de aplicación en estos
concursos.

En su Virtud, y de acuerdo con la propuesta del·Jurado, he
resuelto:

Conceder el 'Premio Nacional de Literatura «José Maria de
Iparragulrre» al llbro titulado dIarrl eta HerrI» (<<PIedra y
Pueblo»), editado por Editorial tcharopena, y del que es autor
don GabrIel Arestl Segurola

Lo que comUDlCO a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1008.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres, SubsecretarIo de Información y Turismo y Director
General de Cultura PoPular y Espectáculos.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que SP
otorgan los PremIos Nacionales 4.e Literatura «Mi~

guel de Unamuno». «Emilia Pardo Bazán» y
«Azorfn». '

I1m06 Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver la
concesión de 101 !Premios Nacionales de Literatura «Miguel de
Unamuno»; cEmma Pardo Bazán» y c.Azorfn», correspondientes
al afio 1968;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de agosto de
1968 (<<Boletín Oflctal del Estado» de 14 de agosto del mismo
año) se convocaron los concursos para otorgar los citados Pre
mios Nacionales, dotándose eada uno de ellos con la cantidad
de 50.000 pesetaa;

Resultando que previa la tramitación correspondiente y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la. citada conv~
catoria quedó constituido el Jurado con fecha 18 de diciembre de
1968, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Carlos Robles
Piquer, Director Keneral de· Cultura Popular y Espectáculos. in
tegrándolo, como Vocales, don J'ulián Juárez Ugena, por la Dí
rección General de Promoción del Turismo; don Francisco In
durain Hernán<lea. por la Facultad de FIlosofia y Letras de la
Universidad de Zaragoza; don Eduardo J4ol1n& Pajardo, por la
Asocloclón de la Prensa de Granada; don José MarIa SouvIrón
HuelHn, Pretrrlo Nacional de Literatura «Miguel de Unamuno»

1967; don Dámaso Santos Gutiérrez, PremIo Nacional de Lite
ratura «Enulla Pardo Bazán» 1967, y don Enrique Llovet Sán
chez, Premio Nacional de Literatura «Azorín» 1967, actuando
como Secretario el Jefe del Gabinete Jmidico~Administ·rativode
la Dirección General de Cultura Popular v Espectáculos. don
Enrique GonzáJez~Estéfam y Robles:

Resultando que celebradtlS las oportuna::. deliberaciones el J u
rado acordó por unanimidad de los. miembros que lo integran
proponer la concesión de los Premios Nacionales de Liter~tura
«Miguel de Unamuno» y «Azorin», respectivamente, a los lIbros
titulados «G8Id68», publicado por Editorial Castalia, y del que
es autor don José F. MontebÍn08. y al libro «Viaje de los rios
de Espafia» publicado por Editora Nacional, y del Que eS autor
don Pedro de Lorenzo Morales

Que asimismo, y por mayoría de votos, se acordó proponer
la concesión del Premio Nacional. de Literatura «Em.ilia Pardo
Bazán» al· libro titulado «,Paisaje y sentimiento de la naturale
za», Editado PQr «Editorial Prensa Española. S. A.». y del que
es autor don Emilio Orozeo Oíaz:

Considerando que extendida la correspondiente acta del t.allo
han sido observados en la tramitación del expediente los pre
ceptos jurídicos y administrl:ttivos que son de aplicación en estos
concursos.

En su virtud. y de acuerdo con ia propuesta del Jurado, he
resuelto

Prlmero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Mi~

guel de UnamunQ») al libro titulado «Galdós», publicado por Edi~
torial Castalia y del que es autor don José F. Montesinos.

Segundo.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Emi
11a Pardo Bazán» al libro titulado «Paisaje y sentimiento de la
naturaleza». editado por «F.ditorlal Prensa Española, Sociedad
Anónima». y del que es autor don Emilio Orozco Diaz.

Tercero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Azo~

rin» al libro titulado «Viaje de los rios de Espafia», publicado por
Editora Nadonal y del que es autor don Pedro de Lorenzo Mo
rales.

Lo que ComUIllCO a VV. n. para su conocimiento y ttectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 19 de diciemore de 1968.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de lnfúrlllación y Turismo, pirector
general de Cultura ¡Popular y Espectácu.los y Director gene
ral de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección GenfTal del Insti·
tuto Nacional dE~ la Vivienda por la que se convoca
la formalización de acta previa de ocupación de
diez parcelas de terreno afectadas por el proyecto
d~ expropiación paTa la construcción de 825 vi~
viendas en ManTesa (Barcelona).

El Instituto Nac10nal de J.a 'Vivienda, al amparo de lo esta~

blecido en el Plan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley
de 17 de noviembre de 1960. ha programado la construcción
de 825 viviendas en la localidad de Mantesa (Barcelona), y
dadas las dIficultade& e~istentes en la adquisición de los te
rrenos necesarios para ello V la urgencia en la pronta reali
zación del proyecto de construcción mencionado, de confor~
midad con lo establecido en el articulo V del citado Decreto
ley, en relación con los artículos 31 y 3r2 del texto refundido
de ViViendas de Protección· Oficial. aprobado por Decreto 213'11
19&3. de 24 de ¡'uliO, y articulos 66 y siguientes del Reglamen
to que desarrol a dicho texto; aprobado por Decreto 2114/1008,
de 24 de ~uJio, y artículo 52 y demás concordantes de la Ley
de ExproIJlsciónForzosa de 16 de diciembre de 1964 y su Re
glamento, por lo que se ha acordado llevar a efecto el levan~
tamiento de las actas previas de ocupación de las fincas cUya
descripción se inserta a continuación,

En Manresa (Barcelona).
¡Parcela número l.-Rústica. Tierra campa de regadío, de

cabida siete cuarteras cinco cusrtRnes y tres picotines de sem·
bradura de trigo. o sea dos hectáreas veintidós áreas noventa
y una centiáreas y actualmente, y en virtud. de una segrega
ción practicada.· por expropiación a favor de la «Compafiía Ge
neral de Ferrocarriles Catalanes», dos hectáreas cuarenta· y
siete centiáreas treinta. y dos decímetros cuadrados, sita en este
término municipal y partida de Pelech, y linda: a Oriente, con
ftnca de Ignacio Vida!: a Mediodía, con la de la causante; a
Poniente, con tierra de los herederos de Magín Pagés y las
de ¡pablo Ribas y parte con las de. LUis Guitart, y a Norte,
con estos últimos y con el camino que dirige a Las Cots,me·
diante torrente.


